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Señor. 

JUEZ OCTAVO (08º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

E.  S.  D. 

 

 

Ref.  Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

 Rad. 2020-164 

 Ejecutante: Conjunto Residencial Multifamiliar Minuto de Dios II PH. 

Ejecutado: Luis Antonio Alvarado Sánchez.  

 

Asunto: Recurso de reposición.   

 

ANA MARÍA MONTERO ALVARADO, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la 

Ciudad de Bogotá D.C., identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderada especial de la parte ejecutada dentro del proceso 

de la referencia, por medio del presente, me permito interponer RECURSO DE 

REPOSICIÓN, en contra del auto que libró mandamiento de pago fechado del día dos (02) 

de Julio de 2020, para lo cual debe tenerse en cuenta las siguientes:  

 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA. 

 

El presente medio de impugnación se interpone en debida oportunidad y se configura como 
procedente bajo las disposiciones normativas establecidas en el artículo 318 del Código 
General del Proceso, norma que establece la procedencia del recurso de reposición en 
contra de los autos que dicte el Juez, y otorgando el término legal de tres (3) días hábiles 
luego de notificado el auto objeto de impugnación, si este se dictó fuera de audiencia, para 
interponerlo expresando las razones que lo sustenten. 
 
Adicionalmente, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 430 
del Código General del Proceso, norma que dispone la oportunidad para controvertir los 
requisitos formales del título ejecutivo por medio de la interposición del recurso de 
reposición en contra del auto que libra mandamiento de pago.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el auto aquí impugnado, calendado el día dos (02) 
de julio de 2020, fue notificado por correo electrónico hasta el pasado once (11) de 
diciembre de 2020 (en virtud de lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020) el 
término de tres (3) días hábiles para impugnar la decisión por la parte demandada vence el 
día de hoy, doce (12) de enero de 2020.  
 

II. CONSIDERACIONES.  

 

De acuerdo con lo examinado en el expediente contentivo de las actuaciones surtidas 
dentro del presente asunto¸ me permito solicitarle a este Despacho que se sirva a efectuar 
la revisión oficiosa del título ejecutivo, con el objetivo de que verifique el cumplimiento de 
los requisitos formales como sustanciales del título valor complejo que se erige como base 
de la presente acción ejecutiva. 
 
En este sentido, el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012 -Código General del Proceso-, 
establece se entiende que existe un título ejecutivo cuando se trate de obligaciones claras, 
expresas y exigibles que provengan del deudor y constituyan plena prueba contra él.  
 
Así, la jurisprudencia ha establecido los requisitos o condiciones con las que debe contar 
los títulos ejecutivos, ejemplo de ello es lo esbozado por la H. Corte Constitucional en 
sentencia T- 747 de 2013, donde se indicó: 
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“Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y sustanciales. 
Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la 
existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su 
causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, 
o de las providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un 
acto administrativo en firme.” Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser 
singular, esto es, estar contenido o constituido en un solo documento, o complejo, 
cuando la obligación está contenida en varios documentos. Las segundas, exigen que 
el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que 
establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de 
hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 
obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 
identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores 
que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece 
nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo 
o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya 
declarada.” (Negrilla fuera del texto original).  

 
Descendiendo lo anterior al caso en concreto, se evidencia que el título ejecutivo que 
pretende cobrarse por medio de este proceso NO cumple con los requisitos formales que 
se deben predicar de aquel, en el sentido que en el sub examine, la obligación no resulta ni 
clara ni exigible respecto de mi representada.  
 
Si bien, es cierto que el señor LUIS ANTONIO ALVARADO SÁNCHEZ es propietario del 

apartamento 407 ubicado dentro del Conjunto Multifamiliar Minuto de Dios II -inmueble que 
no fue identificado en el escrito de la demanda, cabe resaltar-, el mencionado inmueble en 
la actualidad es objeto de medida cautelar de embargo y secuestro decretada por el 
Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., dentro 
del proceso con Rad. 2015-1278, diligencia que se llevo a cabo el día veintidós (22) de 
agosto de 2018, por lo que se levantó acta en donde se indicó:  
 

“Acto seguido el despacho procede a declarar legalmente secuestrado (Sic) el inmueble 
del caso que nos ocupa y procede a dejarlo a disposición del señor secuestre para 

que cumpla con las funciones propias del cargo, manifestando: recibo de forma 
real y material el inmueble antes descrito en la presente diligencia y procederé a 
las amplias facultades de mi cargo, para constituir un contrato de arrendamiento 
con las mismas condiciones y las mismas personas que manifestaron ser las 
actuales arrendatarias.” (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 

 
En ese orden, es claro que, desde el mes de agosto del año 2018 a la fecha, la 
administración del inmueble se encuentra a cargo del auxiliar de la justicia CALDERON 
WIESNER Y CLAVIJO SAS, identificada con NIT. 900.777.145-9, con dirección Calle 12 # 

7 – 90 Oficina 725 teléfono 3114451348, tal y como consta en el acta levanta por la Alcaldía 
Local de Engativá fechada del Primero (1º) de agosto de 2018.  
 
Debe resaltarse, que el auxiliar de la justicia debe cumplir con las facultades de su cargo 
como si se tratara de un contrato de mandato, quedando a su cargo y responsabilidad la 
administración del bien secuestrado y sus frutos civiles, lo que implica, no sólo hacer 
los cobros y recibir los pagos que por concepto de arrendamiento se percibían, sino que 
además, con los dineros recolectados se encuentra en la obligación de hacer las 
erogaciones tendientes a: servicios públicos, mejores necesarias del inmueble y pago de 
las expensas de las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración.  
 
Por lo que debe tenerse en cuenta que el secuestre, en su calidad de auxiliar de la justicia, 
responde hasta por culpa leve -de conformidad con el artículo 2244 del Código Civil-, es 
decir, cuando el responsable no actúa con la diligencia o cuidado que los hombres emplean 
en sus propios negocios, lo que claramente sucede en este caso, dado que en diligencia 
de secuestro llevada a cabo el día veintidós (22) de agosto de 2018, la empresa 
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CALDERON WIESNER Y CLAVIJO S.A.S., se obligó para con la arrendataria a suscribir 

un nuevo contrato de arrendamiento en las mismas condiciones que el que se encontraba 
vigente para esa fecha, lo cual nunca aconteció, así mismo el señor NICOLAS SÁNCHEZ 
ORDOÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.381.319 de Bogotá D.C., quien 
acudió como representante legal de la sociedad CALDERON WIESNER Y CLAVIJO S.A.S, 
le indicó a la arrendataria del bien, señora DIANA CAROLINA LONDOÑO MARÍN, que en 
adelante los cánones de arrendamiento debían ser consignados a la cuenta de ahorros No. 
006100942934 del banco Davivienda a nombre de la sociedad CALDERON WIESNER Y 
CLAVIJO S.A.S. 

 
Razón por la cual, la arrendataria en cumplimiento a lo indicado por el señor NICOLAS 
SÁNCHEZ ORDOÑEZ desde el mes de septiembre de 2020, empezó a cancelar el canon 

de arrendamiento a la cuenta antes identificada, tal y como consta en los recibos adjuntos.  
 
Por lo que, constituye DEBER del secuestre que con los dineros a él consignados se 

realizaran los pagos a las cuotas de administración de la copropiedad, por lo que es la 
empresa CALDERON WIESNER Y CLAVIJO S.A.S, quien se encuentra en la obligación 

de cancelar las erogaciones en esta oportunidad cobradas, y no mi representada, en la 
medida en que no sólo el auxiliar de la justicia es quien ostenta la calidad de 
ADMINISTRADOR del bien, sino que además, contaba con los recursos necesarias para 
hacerlo.  
 
Situación, que es de PLENO CONOCIMIENTO tanto de la parte ejecutante como de su 
apoderado, toda vez que es él quien también actúa como tal en el proceso con radicado 
2015-01278 que cursa en el Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencia de Bogotá D.C., además que esta situación se ha puesto de presente en sendos 
derechos de petición elevados a la copropiedad.  
 
Es por todo lo anterior, que resulta evidente la FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA 
POR PASIVA de mi representada, evento que afecta la claridad y exigibilidad del título, 
razón por la cual solicito al H. Despacho acceda a las siguientes:   
 

III. PETICIONES. 

 

PRIMERO. Solicito al H. Despacho se sirva REVOCAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, 

fechado del dos (02) de julio de 2020 y, en su lugar, RECHAZAR LA DEMANDA  

 

SEGUNDA. De forma subsidiaria, se dicte sentencia anticipada en la que se declare la 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA de la parte ejecutada dentro del 

proceso de la referencia. 

 

TERCERA. Se sirva ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia, efectuando las comunicaciones que sean necesarias.  

 

CUARTA. Condenar en Costas a la parte ejecutante.  

 

IV. ANEXOS. 

 

1. Acta de la diligencia de secuestro fechada del día Primero (1º) de agosto de 2018. 

2. Acta de la diligencia de secuestro fechada del veintidós (22) de agosto de 2018. 

3. Copia de las consignaciones realizadas por la arrendataria, las cuales ascienden a 

la suma de VEINTITRÉS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 

($23.055.000). 

4. Poder debidamente conferido por la parte ejecutada dentro del proceso de la 

referencia, para actuar.  

 

V. NOTIFICACIONES. 
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Recibiré notificaciones en la Cra 70 # 22-75, Interior 27, apartamento 301, y en la dirección 

de correo electrónico monteroa.ana@gmail.com.  

 

Del Señor(a) Juez,  

 
ANA MARÍA MONTERO ALVARADO 

C.C. No. 1.014.255.828 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 327.630 del C.S. de la J.  

mailto:monteroa.ana@gmail.com
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